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Agricultor Activo y Pagos 

Desacoplados

Definición de AGRICULTOR ACTIVO:

“Persona física o jurídica, agrupación de personas físicas o jurídicas

que es titular de una explotación agraria situada en la UE que

ejerce la actividad agraria y asume el riesgo de la actividad

desarrollada”

– Afiliado a la Seguridad Social.

– Al menos el 25% de sus ingresos totales sean agrarios.

– Agricultores que habiendo percibido pagos el año anterior reciban menos de

5.000 €.

• Umbral Mínimo.(300-500 €)

– Se establece un umbral mínimo de 300 € para percibir ayudas (decisión de las

CCAA hasta los 500 €)



Agricultor Activo y Pagos 

Desacoplados

REDUCCION DE PAGOS:

1. Para agricultores que reciban más de 60.000 € de Ayuda Básica a

la Renta.

1. Tramo entre 60.000-75.000 €- Reducción del 25%.

2. Tramo entre 75.000-90.000 €- Reducción del 50%.

3. Tramo entre 90.000-100.000 €- Reducción del 85%.

2. Previamente hay que descontar costes salariales incluidos costes

de empresas de servicios.

1. En todo caso, el límite máximo a percibir se fija en 200.000 € de

Ayuda Básica a la Renta



Agricultor Activo y Pagos 

Desacoplados

AYUDA BASICA A LA RENTA.

• Se concederá a partir de 2023 sobre la base de los derechos 

asignados al finalizar la campaña de 2022.

• El valor de cada derecho convergerá hacia los nuevos valores 

medios regionales en cinco etapas iguales 2022-2026.

• Alcanzando el 85% del valor regional al final del periodo.

• La convergencia continúa hasta 2029 hasta alcanzar la 

convergencia plena.

• A Ayuda Básica a la Renta consumirá el 60% del presupuesto 

nacional.



Agricultor Activo y Pagos 

Desacoplados

RESERVA NACIONAL.

• Se concederán Derechos de la Reserva Nacional a:

– Jóvenes Agricultores y Jóvenes establecidos por primera vez.

– Sector de frutas y hortalizas que no entraron en el régimen de pagos entre 2006-

2014

• Para las transferencia de derechos sin tierras se aplicará un peaje

no inferior al 30%.

PAGO A JOVENES

• Se concederá un pago adicional a la ABRS para los que tengan

menos de 40 años consistente en un 100% del importe del valor

medio regional de la ABR hasta un máximo de 100 has durante 5

años.

• Este importe anterior se incrementará un 10% para mujer titular o

cotitular.



Modelo de Aplicación

AYUDA BASICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD (ABRS).

1. Se establece un nuevo modelo de regionalización.

19 REGIONES + ISLAS BALEARES



Modelo de Aplicación

AYUDA BASICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD (ABRS).

0201

0101



Modelo de Aplicación

AYUDA BASICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD (ABRS).

601

701



Modelo de Aplicación

AYUDA BASICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD (ABRS).

102

202



Modelo de Aplicación

AYUDA BASICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD (ABRS).

0103

0203



Modelo de Aplicación

AYUDA BASICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD (ABRS).



Modelo de Aplicación

PAGO REDISTRIBUTIVO.

Cada explotación cobrará un pago adicional para un número determinado de hectareas

(Umbral) con un importe entre el 40-50% del Valor Medio Regional. (nos estamos

oponiendo fuertemente a este criterio, penaliza a las explotaciones de herbaceos de

secano)



Ecoesquemas

ECOESQUEMAS: Conceptos Básicos.

1. Son prácticas ambientales voluntarias a cumplir en la explotaciones agrícolas o

ganaderas.

2. Suponen un gasto de 1.107 mill € (23% presupuesto de ayudas directas).

3. Una hectárea sólo percibirá el importe correspondiente a un Ecoesquema

aunque se estén realizando más de uno sobre esa hectárea.

4. Se va a aplicar degresividad (nos estamos oponiendo fuertemente a este

criterio).
1. Hasta llegar al umbral de degresividad se cobra el 100% de la ayuda.

2. Se cobra el 70% a partir de este umbral.

5. Hay dos grandes grupos:
1. Agricultura de carbono. P1,P4, P6 y P7.

2. Agroecología. P2, P3 y P5.



Ecoesquemas

Ecoesquema P1.- Aumento de la capacidad de sumidero de Carbono

de pastos mediante el pastoreo extensivo.

1. Superficie admisible: Superficies de pastos permanentes y temporales sobre la que

se realiza esta práctica.

2. Beneficiarios:
1. Agricultor activo.

2. Agricultor titular explotación ganadera de producción y reproducción (carne y/o leche).

3. Obligaciones:
1. Realizar pastoreo real y efectivo en las superficies de pastos declaradas durante un periodo comprendido

entre 90-120 días de forma continua o entre 650-720 horas al año de forma discontinua.

4. Carga Ganadera:
1. Entre 0,2-1,2 UGM para pastos Mediterráneos.

5. Umbral de superficie: 95 has.

6. Importe de ayuda estimado: 41,09 €/ha



Ecoesquemas

Ecoesquema P3.- Rotaciones en Tierras de Cultivo (con gestión

sostenible de insumos agrarios en regadío).

1. Superficie admisible: Superficies de tierras de cultivo (TC) sobre la que se realiza

esta práctica.

2. Beneficiarios:
1. Agricultor activo.

2. Agricultor titular explotación agrícola.

3. Obligaciones:
1. Realizar rotación en la explotación:

1. Cambio de cultivo, respecto al año anterior, al menos en el 40% de la superficie de la explotación.

2. Dedicar, al menos, el 10€ de la tierra de cultivo de la explotación a especies mejorantes (5%

leguminosas que pueden dedicarse a abonado en verde) Tras una leguminosa no podrá ir un

barbecho al año siguiente.

3. El barbecho no podrá representar más de 20% de la superficie de tierras de cultivo salvo en

comarcas de escasa pluviometría (menos de 400 mm) en las que se podrá alcanzar el 40%.

4. En caso de barbecho semillados estos % anteriores podrán incrementarse 10 ptos porcentuales.

5. Para regadíos será obligatorio llevar cuaderno de explotación y asesoramiento técnico.

4. Umbral de superficie: 70 has para secano y 25 para regadíos.

5. Importe de ayuda estimado: 52,35 €/ha para secanos y 156,78 €/ha para regadío.



Ecoesquemas

Ecoesquema P4.- Agricultura de conservación- Siembra Directa.

1. Superficie admisible: Superficies de tierras de cultivo (TC) sobre la que se realiza

esta práctica.

2. Beneficiarios:
1. Agricultor activo.

2. Agricultor titular explotación agrícola.

3. Obligaciones:
1. Eliminación de las labores sobre el suelo.

2. Mantenimiento de rastrojos sobre el terreno.

3. Establecer rotaciones de cultivos.

4. Para regadíos será obligatorio llevar cuaderno de explotación y asesoramiento técnico.

4. Umbral de superficie: 70 has para secano y 25 para regadíos.

5. Importe de ayuda estimado: 52,35 €/ha para secanos y 156,78 €/ha para regadío.



Ecoesquemas

Ecoesquema P5.- Espacios de Biodiversidad en tierras de cultivo y

cultivos permanentes.

1. Superficie admisible: Superficies de tierras de cultivo o cultivos permanentes de la

explotación en la que se ubica el area no productiva o espacio de biodiversidad.

2. Beneficiarios:
1. Agricultor activo.

2. Agricultor titular explotación agrícola.

3. Obligaciones en Tierras de Cultivo (TC).
1. Dedicar el 10% de la superficie a áreas no productivas. (3% por condicionalidad + 7% por esta práctica):

1. Muretes, charcas, lagunas, setos, lindes………

2. En el caso de elegir barbecho será semillado.

3. Zonas de no cosechado de cereal u oleaginosas.

4. No usar fitosanitarios.

2. Para regadíos será obligatorio llevar cuaderno de explotación y asesoramiento técnico

4. Para Cultivos Permanentes
1. Dedicar el 4% de estas superficies a áreas no productivas.

2. No usar fitosanitarios.

3. Para regadíos será obligatorio llevar cuaderno de explotación y asesoramiento técnico



Ecoesquemas

Ecoesquema P5.- Espacios de Biodiversidad en tierras de cultivo y

cultivos permanentes.

5. Umbral de superficie:
– 70 has para secano.

– 25 para regadíos.

– 15 para cultivos permanentes.

6. Importe de ayuda estimado:
1. 52,35 €/ha para secano.

2. 156,78 €/ha para regadío.

3. Para leñosos:

1. 71,63 €/ha si la pendiente es inferior al 5%.

2. 124,59 €/ha si la pendiente está entre el 5 y el 10%.

3. 175,86 €/ha si la pendiente es superior al 10%.



Ecoesquemas

Ecoesquema P6.- Prácticas de cubiertas vegetales sembradas o

espontáneas en cultivos leñosos.

1. Superficie admisible: Superficies de cultivos leñosos sobre la que se realiza esta

práctica.

2. Beneficiarios:
1. Agricultor activo.

2. Agricultor titular explotación agrícola.

3. Obligaciones:
1. Cuaderno de explotación.

2. Compromiso anual de mantener sobre el terreno una cubierta vegetal espontanea o sembrada.

3. Siega mecánica de la cubierta.

4. Los restos de cubierta segados o desbrozados deben de cubrir la franja inicial de la cubierta.

5. No aplicar fitosanitarios en la cubierta.

4. Umbral de superficie: 15 has

5. Importe de ayuda estimado:
1. 71,63 €/ha si la pendiente es inferior al 5%.

2. 124,59 €/ha si la pendiente está entre el 5 y el 10%.

3. 175,86 €/ha si la pendiente es superior al 10%.



Ecoesquemas

Ecoesquema P7.- Prácticas de cubiertas inertes en cultivos leñosos.

1. Superficie admisible: Superficies de cultivos leñosos sobre la que se realiza esta

práctica.

2. Beneficiarios:
1. Agricultor activo.

2. Agricultor titular explotación agrícola.

3. Obligaciones:
1. Compromiso anual de triturar sobre el terreno los restos de poda.

4. Umbral de superficie: 15 has

5. Importe de ayuda estimado:
1. 71,63 €/ha si la pendiente es inferior al 5%.

2. 124,59 €/ha si la pendiente está entre el 5 y el 10%.

3. 175,86 €/ha si la pendiente es superior al 10%.



Ayudas Asociadas

Ayuda Asociada a los productores de frutos secos en secano en 

áreas con riesgo de desertificación.

1. Beneficiarios: Agricultores activos

2. Hectáreas elegibles:
1. Superficie de cultivo en secano.

2. Superficie de almendro, avellano y algarrobo con pendientes superiores al 10% y situados en

comarcas con pluviometría inferior a 300 mm.

3. Densidades Mínimas:
1. Almendro: 80 arb/ha

2. Avellano: 150 arb/ha

3. Algarrobo: 30 arb/ha

4. Importe de la ayuda: pago anual de 58,1 €/ha



Ayudas Asociadas

Ayuda Asociada a la producción de proteina de origen vegetal.

1. Beneficiarios: Agricultores activos

2. Hectáreas elegibles:
1. Superficie de cultivo de leguminosas y oleaginosas.

3. Obligaciones:
1. Emplear semillas de variedades autorizadas en la UE.

2. Efectuar prácticas habituales para en buen desarrollo del cultivo y mantenerlo hasta el estado

fenológico siguiente:

1. Leguminosas grano: madurez lechosa del grano.

2. Leguminosas para aprovechamiento forrajero: hasta floración.

3. Oleaginosas: hasta cuajado del grano.

4. Las parcelas que se hayan utilizado para el abonado en verde no cobran la ayuda.

4. Importe de la ayuda: pago anual de 60 €/ha para leguminosas y

oleaginosas.



Ayudas Asociadas

Ayuda Asociada a los ganaderos por el engorde sostenible de 

terneros.

1. Beneficiarios: Agricultores activos

2. Animales elegibles:
1. Terneros entre 6 y 24 meses de edad con destino a sacrificio..

3. Degresividad:
1. Tramos:

1. Primeros 600 terneros reciben el 100% del importe.

2. De 601 a 1417 terneros reciben el 50%.

3. A partir de 1417 no se percibe ayuda.

4. Importe de la ayuda: pago anual de 18,94 €/ternero.



Ayudas Asociadas

Ayuda Asociada a los ganaderos de vacuno extensivo y para 

ganaderos que engordan los terneros en la explotación de 

nacimiento .

1. Beneficiarios: Agricultores activos

2. Animales elegibles:
1. Vaca Nodriza.

1. Se tendrán en cuenta el numero de partos en un cierto periodo de tiempo.

2. Terneros entre 6 y 24 meses con destino a sacrificio o exportación cebados en la explotación.

1. Mínimo de 3 animales en la explotación.

3. Importe de la ayuda:
1. Vaca Nodriza: pago anual de 91,97 €/vaca.

2. Ternero: pago anual de 32,01 €/ternero.



Ayudas Asociadas

Ayuda Asociada a los ganaderos de ovino/caprino de carne en 

extensivo o semiextensivo .

1. Beneficiarios: Agricultores activos

2. Animales elegibles:
1. Hembras reproductoras de ovino/caprino (mínimo de 30 ovejas o 10 cabras).

3. Obligaciones:
1. Mínimo de 30 ovejas o 10 cabras.

2. Movimientos mínimos de salida de explotación.

4. Importe de la ayuda:
1. Oveja/Cabra: pago anual de 14,95 €/animal.



Ayudas Asociadas

Ayuda Asociada a la producción sostenible de leche de oveja y 

cabra .

1. Beneficiarios: Agricultores activos

2. Animales elegibles:
1. Hembras reproductoras de ovino/caprino (mínimo de 30 ovejas o 10 cabras).

3. Obligaciones:
1. Mínimo de 30 ovejas o 10 cabras.

2. Declaraciones obligatorias de entrega de leche.

4. Importe de la ayuda:
1. Oveja/Cabra: pago anual de 12,48 €/animal.



Ayudas Asociadas

Ayuda Asociada a ganaderos extensivos de ovino/caprino sin 

pastos a su disposición que pastan barbechos, rastrojeras o 

restos de cosecha hortícola.

1. Beneficiarios: Agricultores activos

2. Animales elegibles:
1. Hembras reproductoras de ovino/caprino (mínimo de 30 ovejas o 10 cabras).

3. Obligaciones:
1. Mínimo de 30 ovejas o 10 cabras.

2. Declarar y aprovechar a diente las rastrojeras.

3. No declarar pastos.

4. Carga ganadera máxima de 1,2 UGM/ha

5. Compatible con las anteriores

4. Importe de la ayuda:
1. Oveja/Cabra: pago anual de 7,71 €/animal.



SIMULACIONES

1. Explotación TCS Región 401(nueva 101)

+5.038,46 €

+3.032,22 €

Valor Medio Personal DPB = 82,60 €

VMR Región 101 = 77,41 €



SIMULACIONES

1. Explotación TCS Región 501(nueva 201)

+3.162,97 €

+1.182,4 €

-1.110,86 €

Valor Medio Personal DPB = 105,07 €

VMR Región 201 = 93,40 €



SIMULACIONES

1. Explotación PP Región 103

+11.131,6 €

Valor Medio Personal DPB = 60 €

VMR Región 103 = 55,5 €



MUCHAS GRACIAS


